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Expediente No 6844/19

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la Facultad de C¡enc¡as Económicas,
JurÍdicas y Sociales tramila el llamado a Concurso Publico de Antecedentes y prueba de
Oposición para cubrir un (1) cargo de_ Profesor Regular, categoría Asociado, dedicación
Semiexclusiva, asignatura TEORIA Y TECNICA IMPOS|TIVA I (Ptan de Estudio 2OO3) con
extensión de funciones a TEORíA y TÉCNICA IMpOStTtVA ll (plan de Estudio 2019) - cárrera
Contador Públ¡co Nacional, y;

CONSIDERANDO:

Que se han cumplimentado los trámites previstos en el Reglamento de Concurso de
Profesores Regulares, Res. CS No 350/87 y modificatorias.

Que el Jurado se exp¡d¡ó en tiempo y forma, aconsejando por unanimidad la designación
de la Cra. Ivliriam Cr¡st¡na CAMPASTRO en el cargo mot¡vo de este concurso.

Que, atento a lo establecido en el ¡nc¡so b) del artículo 53 del Reglamento vigente, el
Consejo D¡rect¡vo de la c¡tada Facultad, mediante Resolución CD - ECO No 00'l-24 aprueba el
d¡ctamen del Jurado ¡nterviniente y propone la designación de la mencionada profesional en el
referido cargo, conforme a la atribución expuesta por el Articulo 117- lnc.26) del Estatuto
Un¡vers¡tario.

Que en el marco a lo establec¡do por el Articulo 57 del Reglamento vigente, corresponde
al Consejo Superior la designación de los Profesores Regulares.

POR ELLO, y atento a lo aeonsejado por las Comisión de Docencia, lnvestigac¡ón y
Disciplina mediante Despacho No 08/24,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 20 Sesión Ordinaria del 7 de marzo de 20241

RESUELVE:
ARTICULO 1o.- Designar a la Cra. Miriam Cr¡st¡na CAMPASTRO DNI No 16.128.550, en el
cargo de Profesor Regular, categoría Asoc¡ado, ded¡cac¡ón Semiexclusiva, as¡gnatura TEORÍA
YTECNICA IMPOSITIVA I (Plan de Estud¡o 2003) con extens¡ón de funciones a TEORíA y
TECNICA IMPOSITIVA ll (Plan de Estudios 2019) - carrera Contador Púbtico Nacional -
FACULTAD DE C|ENC|AS ECONÓMíCAS, JUR|D|CAS y SOC|ALES, a parrir de ta efect¡va
toma de posesión de funciones y por el término de cinco (5) años.
ART|CULO 2o.- Establecer que la docente designada deberá cumplir sus funciones en la
asignatura motivo de este concurso y/o en cualquiera otra de la misma área o disciplina affn,
de acuerdo a su especial¡zación, necesidades de la Facultad y/o dedicación, según lo determine
el Consejo D¡rect¡vo de la mencionada Unidad Académica.

ARTÍCULO 30- lmputar el gasto que demande la presente des¡gnac¡ón a la part¡da individual
vacante de la planta de personal docente de la Facultad (Ex. Hermosinda EGüEZ). Cargo
contemplado en la Resolución CS No 444t22 prorrogada por CS No 535/23.
ART¡CULO 4o.- Comuníq
J urídicas y Sociales, Direc
Académica a sus efectos.
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